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Diputados prohíben nepotismo electoral 

 y no reelección a partir de 2030 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ayer la Cámara de 

Diputados aprobó en el Pleno la reforma constitucional que prevé 

el nepotismo electoral y la no reelección, lograron el voto 

mayoritario no solo el necesario, se queda a partir del 2030. 
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